
SECRETARIA: Febrero 08 de 2021. Agrego al proceso 2019 00503 

comunicación procedente BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Pasa a 

Despacho. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, febrero ocho  (08) de dos mil veintiuno (2021) 

   

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  ROBERTO NARANJO OSPINA 
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2019 00503 00 

              SUSTANCIACIÓN: 142 

 

A la parte demandante póngase en conocimiento la comunicación 

procedente de BANCO  AGRARIO DE COLOMBIA S.A., del 20 de octubre 

de 2020, a través del cual suministra respuesta a la solicitud  de medida 

cautelar indicando que se registró la misma, no obstante  el demandado 

ROBERTO NARANJO OSPINA, no presenta recursos en su cuenta que 

genere  título judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
   

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 018 del 9 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
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Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 

A rea Operativa de Clientes y Embargos 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2020 

Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

CARRERA 2 # 16-4 PISO 1 
LA DORADA - CALDAS 

AOCE - 2020 - 11964 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

ASUNTO: 	Embargo Oficio No. 7188 12 de Noviembre de 2019 

Respetados Señores: 

En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de clientes del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados, por tanto con fecha 19 de 
Octubre de 2020 se materializó la orden de embargo así: 

DEMANDADO ID NO.RESOLIEXPEDIENTE 	LIMITE 1 VALOR 

MEDIDA DEBITADO 

NARANJO OSPINA 3615932 00000000000020190050300 49,686,000.00 0.00 

ROBERTO 

El anterior embargo no generó titulo judicial, debido a que el demandado no cuenta con 
recursos, adicionalmente existen otros embargos aplicados con anterioridad por lo tanto, 
la orden de embargo continúa vigente en el sistema del Banco y en la medida que la 
cuenta disponga de recursos se estarán generando títulos a favor de esa Entidad. 

Cordi- mente, 

ésional Sénior 
Procesó:'iberniem 
Revisado Por: DANIEL ARTURO QUEVEDO QUEVEDO 

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C. 5 71 5948500 resto del País 01 8000 91 500 

servicio.clientebancoaarario.aov.co  - www.bancoacirario.aov.co. NIT. 800.037.800-8. 
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